
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN NÚMERO   1148/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

1. Aprobar nuevamente el proyecto del ENCARGO de ejecución de la obra denominada

(RIVAS-VACIAMADRID) 484.902,17 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS), tras la incorporación de la adenda con fecha 17/10/2023.

La obra está incluida en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Europea.

INVERSIÓN: C04.I03 SUBPROYECTO: C04.I03.P02.S07. REHABILITACIÓN 
EMPLAZAMIENTOS MINEROS-MAD

ACTUACIÓN: ENCARGO A MEDIO PROPIO: C04.I03.P02.S07.PROVISIONAL.02

2. Esta nueva orden deja sin efecto la primera orden de aprobación del proyecto (Orden 
nº 520/2023, de fecha 08/09/2023) y se aprueba nuevamente el proyecto tras la 
incorporación de la adenda de fecha 17/10/2023.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

P.D. ORDEN 369/2022 de 24 de febrero
(BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

Fdo.: Irene Aguiló Vidal

DESTINATARIOS:
SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
SRA. INTERVENTORA DELEGADA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

FECHA:

Madrid, a fecha de la 
firma



Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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